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Dos recintos fueron clausurados por no contar con autorizaciones para funcionar.

FISCALIZACIÓN A TRABAJADORES AGRÍCOLAS EN COIHUECO

Clausuran dos
recintos que
hospedaban a más
de 100 extranjeros
Inmuebles fueron cerrados por graves deficiencias sanitarias
y alojamiento no autorizado de más de 100 personas. Operativo
liderado por la PDI y la Seremi de Salud detecto a cinco personas con
situación migratoria irregular.
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Un operativo de fiscaliza-
ción interinstitucional
se realizó la mañana
de este jueves en la
comuna de Coihueco,

con el objetivo de verificar las con-
diciones migratorias y sanitarias
en recintos donde residen personas
extranjeras que se desempeñan en
el rubro agrícola.

El procedimiento fue liderado por
el Departamento de Migraciones y
Policía Internacional de la PDI, en
coordinación con la Seremi de Salud
de Ñuble, el Seremi de Seguridad
Pública y Carabineros de Chile. Así
lo informó el jefe (s) de la Región
Policial de Ñuble, subprefecto Nelson
Contreras Irrazábal, quien destacó
que la acción conjunta buscó res-
guardar la seguridad de las personas
y el cumplimiento de la normativa
vigente tanto en materia sanitaria
como migratoria.

En el marco del control realizado en
tres puntos de la comuna, se fiscalizó
a 104 personas extranjeras: 93 de

nacionalidad boliviana y 11 haitiana.
De ellas, cinco fueron denunciadas
al Servicio Nacional de Migraciones
(Sernamig) por mantener una situa-
ción migratoria irregular.

El oficial precisó que al Depar-
tamento de Migraciones y Policía
Internacional de Chillán se sumó
el apoyo de brigadas operativas de-
pendientes de la Prefectura Ñuble, lo
que permitió agilizar la fiscalización
administrativa.

Por su parte, la seremi de Salud de
Ñuble, Michelle de Arcas Orellana, se-
ñaló que en el operativo participaron
equipos de las unidades de Seguridad

Irregularidades

La autoridad sanitaria detalló que se
constataron instalaciones irregulares
con múltiples deficiencias, entre
ellas sistemas de alcantarillado y
agua potable no regularizados, áreas
de elaboración de alimentos que
ponían en riesgo la inocuidad del
proceso, presencia de vectores y
condiciones de hacinamiento

Alimentaria, Saneamiento Básico y
Salud Ocupacional. Como resultado,
dos recintos fueron clausurados por
no contar con autorizaciones para
funcionar y por dar alojamiento
irregular a personas. Además, se
iniciaron sumarios sanitarios por
infracciones a la normativa vigente,
debido al evidente riesgo sanitario
e insalubridad detectados.

La autoridad sanitaria detalló que
se constataron instalaciones irregula-
res con múltiples deficiencias, entre
ellas sistemas de alcantarillado y agua
potable no regularizados, áreas de
elaboración de alimentos que ponían
en riesgo la inocuidad del proceso,
presencia de vectores y condiciones
de hacinamiento. Asimismo, se
detectó la pernoctación irregular
de más de 100 personas, quienes
deberán ser reubicadas en un plazo
de 24 horas en lugares que cuenten
con autorización sanitaria.

Finalmente, la Seremi de Salud re-
forzó el llamado a realizar denuncias
a través del sistema OIRS institucio-
nal y a optar por alojamientos que
cumplan con la normativa vigente,
a fin de resguardar la seguridad y
salud de las personas.

Liberan fauna
silvestre
afectada por
incendios tras
intenso trabajo
de rehabilitación

Un intenso trabajo coordinado entre instituciones
públicas, el mundo académico y voluntarios ha permi-
tido rescatar y rehabilitar fauna silvestre gravemente
afectada por los recientes incendios forestales en la
región. La labor, que se extendió durante las semanas
más críticas de la emergencia, comienza a mostrar
resultados alentadores con la liberación progresiva de
ejemplares que lograron recuperarse.

Desde el Centro de Rehabilitación y Educación de Fauna
Silvestre Andes UdeC, la doctora Paula Aravena explicó
que los incendios dejaron secuelas físicas y conductuales
profundas en los animales atendidos. Según detalló,
ingresaron 29 pacientes con lesiones graves producto de
quemaduras, inhalación de humo o accidentes sufridos
mientras escapaban del fuego, como ataques de perros
y atropellos. Algunos no lograron sobrevivir debido a
la gravedad de sus heridas; sin embargo, actualmente
16 ejemplares permanecen en rehabilitación activa y
varios ya han sido liberados con éxito.

La profesional destacó que los avances han sido po-
sibles gracias al trabajo conjunto con el Colegio Médico
Veterinario, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), la
Seremi de Agricultura, voluntarios y la comunidad.
Asimismo, subrayó que la recuperación de animales
con lesiones complejas implica altos costos, por lo que
invitó a la ciudadanía a colaborar con el centro. Desde
el SAG, la directora regional (s), Gloria Cuevas, valoró
la articulación interinstitucional desarrollada duran-
te la emergencia, señalando que actualmente varios
animales se encuentran en proceso de rehabilitación y
próximos a ser liberados. Añadió que estas acciones se
enmarcan en la Mesa de Dimensión Animal, instancia
donde se coordinó alimentación, medicamentos y apoyo
para animales de traspatio y mascotas afectadas por
los siniestros.

Cuevas también hizo un llamado a la ciudadanía a
informar oportunamente cuando detecten fauna herida
o en riesgo, con el fin de activar su rescate y traslado a
centros especializados. Para ello, se encuentra habilitado
el número telefónico +56 9 3384 9882.

Por su parte, el seremi de Agricultura, Antonio
Arriagada, destacó el rol articulador del Ministerio de
Agricultura en la emergencia, resaltando la colabora-
ción del Centro de Rehabilitación de la Universidad
de Concepción.
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